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Resolución Sub. Gerencial
-2016-GRA/GRTC-SGTT.

El Sub-Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

El Expediente Registro N° 62050-2016, tramitado por la Empresa TRANSPORTES ANA 
EXPR ESS S-A-C., sobre Sustitución de flota vehicular; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Mediante el expediente de Registro N° 62050-2016, de fecha 10 de junio 
del 2016, la Empresa. TRANSPORTES ANA EXPRESS S.A.C., con RUC N° 20558260484, representada por 
su Gerente General Wilson Félix Valdivia Pinto, quien solicita la sustitución de su flota vehicular con el 
vehículo de placa de rodaje A1H-959(1996),), habilitado según Certificado de habilitación vehicular a 
nombre de Empresa de Transportes Apache Express S.R.L., quien sustituye al vehículo de placa B9V- 
960(1996), para el servicio de transporte público regular de personas de ámbito regional, en la ruta 
Arequipa -  Alca y viceversa, autorizada mediante Resolución Sub Gerencial N° 1723-2013-GRA/GRTC- 
SGTT, de fecha 16 de setiembre del 2013, para lo cual presenta la documentación que aparece 
acompañada a su solicitud.

SEGUNDO.- Mediante Notificación. N° 397-2016-GRA/GRTC-SGTT-ATI, de fecha 17 de 
agosto del 2016, se le comunica al transportista que expediente se encuentra observado, otorgándole 
un plazo 10 días a fin de subsanar lo observado.

TERCERO.- Con fecha 18 de agosto del 2016, con el mismo número de expediente el 
administrado alcanza la documentación a fin de subsanar lo observado según la Notificación N° 397- 
2016-GRA/GRTC-SGTT-ATI, de fecha 17 de agosto del 2016.

CUARTO.- El artículo 56 de la Ley N° 27867 que aprueba la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, establece que los Gobiernos Regionales tienen en materia de transportes, 
competencia normativa, de gestión y fiscalización.

QUINTO.- Por su parte, el artículo 25° numeral 25.1.1 del D.S. 017-2009-MTC - 
Reglamento Nacional de Administración de Transportes y sus modificatorias, prescribe que: "La 
antigüedad máxima de acceso al servicio será de tres (3) años, contados a partir del 1° de Enero del 
año siguiente al de su fabricación" y el artículo 29° de la misma norma señala los requisitos para la 
habilitación como conductor del servicio de transporte terrestre.

SEXTO.- Que, el numeral 64.2 del artículo 64° del Reglamento acotado, establece que 
luego de obtenida la autorización, el transportista podrá solicitar nuevas habilitaciones vehiculares por 
incremento o sustitución de vehículos.

SÉTIMO.- Asimismo el el numeral 64.1 del artículo 64° del Reglamento demarcado, 
establece que La habilitación vehicular inicial se emite conjuntamente con la autorización otorgada al 
transportista para el servicio de transporte correspondiente. En el servicio de transporte de personas, 
la habilitación vehicular permite que un vehículo pueda ser empleado en la prestación del servicio en 
cualquiera de las rutas autorizadas al transportista, salvo que éste disponga lo contrario. La excepción 
a esta disposición está constituida por los vehículos de la categoría M2 que de manera extraordinaria 
se habiliten, los mismos que solo podrán prestar servicios en la ruta a la cual han sido asignados.
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Resolución Sub. Gerencial
N° 0 < 3  3 -2016-GRA/GRTC-SGTT.

ESCALA COMERCIAL Chuquibamba y Cotahuasi
FRECUENCIAS Una (01) diaria en cada extremo de la ruta
HORARIOS DE SALIDA De Arequipa: 16:00 horas 

De Alca : 14:45 horas

FLOTA VEHICULAR ANTERIOR Tres (03) vehículos: V2B-968 (1995); B9V-960 (1996); V2Q-950 
(1990).

VEHICULO QUE SUSTITUYE Un (OH vehículo: A1H-959Í1996)
VEHICULO DE BAJA Un (01) vehículo B9V-960Í1996)
FLOTA VEHICULAR Tres (03) vehículos
FLOTA OPERATIVA Dos (02) vehículos V2B-968 (1995); A1H-959 (1996).

FLOTA DE RESERVA Un (01) vehículo: V2Q-950(1990)

VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN Diez (10) años, computados del 16-09-2013 al 16-09-2023.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el Anexo N° 01 que contiene información técnica 
en cuanto a datos de la empresa y del vehículo que sustituye, así como de Los conductores 
habilitados.

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar la notificación y ejecución de la presente Resolución 
a la Sub Dirección de Transporte Interprovincial.

Dada en la Sede de la Sub-Gerencia de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de

r0 7 OCT 2016)
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa a los 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

G E M A  REGIONAL DE1RAMS S Y  COMUNICACIONES

Ing. FlorAríkkh Mvzk Congona
SUB GEREffriMr^ANSPORTE TERRESTRE 

AREQUIPA
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Resolución Sub. Gerencial
-2016-GRA/GRTC-SGTT.

EXP: N° 62050 -  2016. SUSTITUCION DE FLOTA EN SERVICIO DE TRANSPORTE REG U LAR DE PERSO A S  
NOMBRE Y/O RAZÓN SO CIAL: TRANSPORTES ANA EXPRESS S.A.C.

ANEXO N° 01

1. DATOS DE LA EMPRESA:

RAZON SOCIAL TRANSPORTES ANA EXPRESS S.A.C
RUC 20558260484
DIRECCION Calle 13 de junio 214 Urb. Los Olivos José Luis Bustamante y 

Rivero Arenuina
TELEFONO 950350637
CORREO ELECTRONICO Varios-2009@hotmail.com
PARTIDA REGISTRAL 11250098

REPRESENTANTE LEGAL WILSON FÉLIX VALDIVIA PINTO DNI N° 43853004

2. DATOS DE LA SUSTITUCIÓN VEHICULAR: UN (01) VEHICULO:

PLA CA ANO
FABRICACION

SOAT CITV GPS
VENCE ENTIDAD VENCE ENTIDAD ENTIDAD FECHA

A1H-959 1996 30-05-2017 RIMAC 13-11-2016 DEL ALTIPLANO 
SRL.

GOLDCAR
SAC

10-06-2016 
Vigente 01 

año

3. FLOTA VEHICULAR ACTUAL: TR ES VEHICULOS

N° PLACA AÑO
FABRICACION

1
V2B-968 1995

2
A1H-959

M
1996

3 V2Q-950 1990

4. CONDUCTORES HABILITADOS PARA VEHICULO QUE SUSTITUYE

NOMBRES N” LICENCIA CATEGORIA VENCIMIENTO N° CERT CAPACITACION  
Y  VENCIMIENTO

ALFREDO TIPO HUAHUACHAMPI H29598627 A Tres c 28-01-2019 000336 INTEGRALES 
PERU EIRL 
15-02-2017

ORESTES JUAN COAGUILA QUISPE H40661276 A Tres c 27-12-2016 000135 ETISAC PERU 
13-01-2017

mailto:Varios-2009@hotmail.com

